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NOTICIAS HXTRANGERAS.
FIAUCI.S.

París 19 de Febrero.
E» bien tábido con cuánta desconfianza debe leerte lo que publica 

el Observador austríaco cuando trata de niego» y turco». Hasta el día» 
rio de los Debates te atreve á decir: » Hay un numeroso partido que 
no cree tas noticias del Observador austríaco, considerándolas como dio- 
tadat por la casa de Rothschild, encargada de conservar el crédito dcL 
papel-moneda del Austria.”

Bu no es sin embargo saber el modo y giro que aquel diplomático 
periodista da á los negocios, cuyas pinturas suelen ser desmentidas i 
poco tiempo, y sin que por eso deje de continuar en su carrera del en
gaño. Dice pues ahora lo que sigue, refiriéndose á cartas de Constan- 
i nopia del to de Enero.

» Son tan confusas, y í veces tan contradictorias las noticias de la 
Morea y de la Albania, que es muy díficil formar una idea exacta del 
estado de aquellas provincias. Esta dificultad te explica muy bien , con- 
»ider.utdo la naturaleza de una guerra que se hace i un mismo tiempo 
en untos puntos diferentes , la interrupción de las comunicaciones, la 
concisión de las relacione» que hacen los turcos , y la falta de exacti
tud en las noticias de los griegos, forjadas únicamente para los países 
exrangeros,y en las cuales no se puede tener confianza. Es preciso pues 
comentarse ,aun estando tan cerca del teatro de los acontecimientos , con 
lomar de las fuentes mas seguras una idea en globo, y esperar á que el 
tiempo rectifique lo que se publica relativamente á loa hechos aislados.

» Parece que el Gobierno turco ha abandonado por ahora á su suer
te lo interior del Peloponeso. Después de la toma de Tnpoltzza, loe 
griegos han dirigido todas sus fuerzas contra Ñapóles de Romanía , íbr- 
ta'eza principal del pais.y emplean todos los medios posibles para apo
derarse de esta importante plaza. Por otra parte las fortalezas de Mo- 
don y de Coron, como asimismo los castillo» de Patrás y de Le pan
to , se hallan en el mejor estado de defensa,y Jutsuf-baj»,que defiende 
estos do, últimos fuertes con tanta destreza como valor, hizo el a de 
Diciembre una salida inesperada , y dispersó las tropas «riegas que si
tiaban á Patrás. Por lo demas se está trabajando de noene y de día en 
el arsenal de Constantiropla, preparando una expedición ,que según pa
rece está destinada exclusivamente á obrar contra la Morea.

Escriben con fecha 8 de Enero desde Salónica lo siguiente:
La tranquilidad está enteramente restablecida, y las comunicacio

nes con los diferentes pumos de la Macedouia se conservan ya sin obs
táculo. Se continúa vendiendo en nuestro mercado de esclavos, sin dis
tinción de sexot, á los habitantes hechos prisioneros en Caaandra; pe* 
ro como el número de compradores es muy corto, y los precios están 
muy bajos , los comerciantes francos han comprado algunos por com
pasión , pagando los hombrea da trea ¿ seis piastras, y tas mujeres da 
tres á 18.

Inmediatamente después de los sucesos dé Casandra se celebró na 
convenio honorífico paTa los habitantes de Monte-Santo, por el cual 
no solamente quedan autorizados para gobernarse por sí sin intervención 
de ¡a Puerta, y para entregar sus armas, no i los turcos, y sí á sus reli- 
g:o>os, que están reconocidos como gefes legítimos de aquel corto ter
ritorio, sino que el mismo bajá ha renunciadoá la reclamación que ha
bía Fiecho para que se le entregasen les cabezas de la sublevación que se 
habían refugiado en el Monte-Santo (Monte Athos); y ha dado per
ita,so p ira que se organice un cuerpo de mil hombres para la seguridad 
de aquel distrito, cuya población se cree sea de unas 89 almas. El 
hi|á pidió después a los religiosos que interviniesen en lo» negocios de 
la lesaba, á lo cual accedieron, y en su consecuencia se enviaron va
rían comisionados á la Tesalia para hacer al caudillo de los insurgente» 
O.iyss us la proposición de un convenio. Dos de estos comisionados 
llegaron i Trisala , en donde acababan de entrarlos insurgentes, y 
Odyss us los mandó prender, les hizo corlar Us orejas, y los despidió 
m este estado con una respuesta insolente. Los comisionados volvieron 
á Sí.i'ii .,1, y dieran parte de la respuesta al bajá , el cual ha jurado por 
ti profeta que ene ara á Gonstantmopla antes de muchas luoaa la ca
beza de aquel audaz r.b.-IJe, y esta haciendo loa mayores preparativo» 
para atacar á los insurzent.s de la Tesalia. Algunos barqu chuelos grie
gos continúan intentando desembáleos en las costa» y esparciendo pro
clamas sedeiosas.

En las provincias del Noroeríe de la península (la Albania) los ne
gocias están ta.ljvia mas cnirdados. El egercito de Churschid-baja se 
r vula en i;d hombres disididos en tres ciierpos , de los cuales man
éis el bai i el principal , que consta líe i¡jd hombres; bis otros dos 
están al mando de timar y de Maíanr.ud-baji. Kilo» dos caudillos hacen 
frente a los numerosos cu.rpos de insurgentes que amenazan por 1 «da»

parte» á Churscbid-bajá. Lo» griego» bloquean á Arta y i Pitrén | pa
ro parece que en a 5 da Dsaitmbce no sa había rendido todavía «í«grff 
de esta» do» plazas; lo» turco» hacían lo» mayores esfuerzo», especial
mente paaa conservar í Arta ,qu» careciendo de vivare», estaba á pun
to de rendirse, y cuya posesión podía influir flrtraordiniriantcnlr ca la 
tuerte de Janina.

Alí-bajá está encerrado estrechamente en la cindadela de )t«!iut 
cuya ciudad y obras exteriores ocupan las turco». No ha debido este «n 
subsistencia tanto á su obstinada defensa, según parece, como i la ne
cesidad en que se halla Churschid de enviar continuamente destacamen
tos contra los griegos que le atacan por la espalda y por lo» flancos. 
Alí-bajá t; ha visto privado poco há de su mejor ingeniero, llamado 
Carcho, que estaba encargado de la dirección de lo» preparativo» do 
defen-a. Después de todos los servicios que había hecho i Alí, y do 
haber perdido un ojo en el sitio de Janina, se vió precisado i fugarse 
por la desconfianza y los mafo» tratamientos de su gefe. Este ha dicho 
en el campamento de Churschid que no había ya en el castillo mas 
que 480 hombres útiles , de lo* cuele» ido hacían el servicio de lo 
artillería.

Aunque la situación de Alí-bajá parezca desesperada, no ceta «tU 
de negociar con los griegos, yes positivo que la mayor parte de loé 
caudillos insurgentes ha fundado susesperanzaaeü el valor impertérrito de 
este anciano Ü-tunamente ha enviado Alí do» diputados á Algo», que 
han sido recibido» con la» mayores muestra» de alegría. Se cree que 
haya ajustado con lo» gefe» reunido» en Argos un convenio formal, 
par el cual ha prometido emplear toda» su» fuerza» y tus tesoro* en la 
lucíia emprendida en favor de la libertad helénica, y aun de abrazar la 
reógion cristiana »■ los griegos consiguen rechazar al egército turco que 
esta sitiando á Janina.

Entre tanto la discordia que se ha introducido entre los griega* ea 
ahora mayor que nunca, hn Argos tienen una especie de Congreso, ea 
el cual se propuso últimamente que te juntasen en Brachori (situada en 
la antigua Etolia; los diputados de todas las ciudades griega» para for
mar un Gobierno provisional. Pero las opinionesy los deseos son tanto* 
como ios partidos , y estos casi tantos como los individuos. Cada caudillo 
crcequs debe ocupar el primer lugar, y nadie está dispuesto á obedecer. 
Es verdad que Demetrio Ipsilanti tiene i su favor cierto número da 
votos, p-ro hay otros muchos que no pueden sufrir que se hab'e de él, 
y le deprecian como á un aventurero extrangero. La mayor parte desea 
el reposo bajo cualquier Gobierno que se establezca; y sin embargo da 
todas las crueldades de Aii-bajá, si este pudiese quedar libre, poner fia 
i la anarquía y dar á su poder alguna estabilidad, b>en sea por la 
fuerza de las armas, ó por medio de negociaciones , toda la Grecia M 
sometería con gusto á su cetro sanguinario. Desapareció el entusiasmo» 
y la miseria es ahora el único rao va de os negocia».

Han sido trasladados con escolta á Ercerum lo» persas que había do
te ni dos en rehenes en Constantmopla.

De dja en día se aumentan los latrocinios que cometen en el Archi
piélago los piratas griegos, de común acuerdo con loa habitantes da 
sa nación que hay en aquellas islas , y no respetan bandera alguna.

Desde el diz 16 al 18 de Diciembre último los habitantes de la isla 
de Leio, couwu.dci can un p -sts in«,ir¿-nte griego, se apoderaron, 
cerca de Stanchir ó Cos, del buque mercante austríaco el Hipopótamo, 
mandado por su capiua Jercov.ch, que navegaba de Salónica á Ale
jandría cargado de tabaco por cuenta d: varios comerciantes austríacos. 
El espitan y algunos individuos de ía tripulación lograron , aunque coa 
trabajo, salvarte en Stanchir ,adonde llegaron el ig de Diciembre.

El coronel Armeni, comandante de la división naval austríaca del 
Archipiélago, luego que tuvo noticia di este acontecimiento, resolvió 
dirigirse coa la fragata la Ltíptick j el bergantín el Montecucult al pa
rage donde se había cometido aquel atentado pa*a buscar al pirata , y 
dar á toa culpados el castigo que merecen.

Las cartas de O lesa dicen que al parecer la guerra entre la Puerta 
y lo» persas continúa. Se asegura que el Shach de Persia ha dado una 
respuesta ambigua al residente ingle» acreditado cerca de su corte, yquu 
proponía algunas transaciones.

El principa Miguel Suzro, despedido de RischeneW, capital de la 
Besarabia, ha recibido pasapsite* para pavar a la florea por ia vía da 
Liorna o de Marsella: d.cen que su conducta ha sido aigo equivoca ea 
lo» últimos tiempos. Se han descubierto reiac.ones peligrosas entre al
gunos moldavo, em,grados y agregad ■* al cuerpo de los heteritas y lo» 
turcos át Jlttl ; ile t-uví-s r su.tA» han pasados por las arma* cm»o 
de ctlo* en el cuartel ¿íftcnl dei g,cn»;r4Í ¡vibanieti. Pjrece que fui ci 
bjron de Iathof el que J o ota* traína*. ’ entone** s-* fian
dtsuelto lo* cuerpo* h*t i;;ü. lo» nv'id.ivo* v v.tiAcis iia-1 
cco*<*doi f y lo* fe«a «ido mejor •* le* b* aa-ir.Jed#



mIwwii ym intaraan la b» froniatiu meridionales de la Rusia 
pat rio inspirar daewihan i los turcos.

Algunas canas de Crmsuntinopla del i $ de Enero dicsn que el 
príncipe Ali, i quien se suponía muerto del cholera mor tus, esta vivo
7 sano- ¿ "■ _NOTigt^S DS ESPAÑA.

Sevilla ig de "Febrera.
Todo el zílo y vigilancia de las autoridades , y todo el buen deseo 

de los habitantes por la conservación deT~ofden público, son necesa
rios para contener todavía i algunos fanáticos de los que poco tiem
po há procuraban singularizarse por su conducta imprudente y por 
sus principios exagerados. Inútiles serán ya todas las tramas que urdan 

semejantes hombres, que deberían ocultarse en el rincón mas ocul
tar del pudrió, antes que procurar hacer el ridículo papel que hicieron 
en ciertos momentos, y de que parece que san no se avergüenzan. Hade 
esperar que no vuelva á perturbarse la tranquilidad de nuestros pueblos, 
y que continuemos cooperando con todos nuestras conciudadanos i 
déjaréada vfcz mas llano él camino para nuestra prosperidad, á fia de 
que las Cortes de 1819 hallen menos obstáculos en el grandioso ob- 
jeto para que ae reúnen,- jr no sean incomodadas en sus tareas por esce
nas que aludan nuevas dificultades al logro del bien que todos deseamos 
y esperamos.

Madrid Sábado a de Afloras.
v SS. MM. y AA. continúan sin novedad ea su importante salud.”

CORTES.

mnSIDBNClA DHL SBftat BURO.

Sesión del día 3 de Atarse.
Aprobadas las actas de la última junta preparatoria y la de la aper

tura de las Cortes, se leyó la lista de ios áte. diputados que han de 
componer las comisiones respectivas, y es del tenor siguiente =

Agricultura, Sres. Lagasca, Reiiio, Alvarez (D. Pedro), López 
Cuevas, Rico y Ladrón de Guevara.

Biblioteca. Sres. Valdés, Benito, Flores Calderón , González, Mon
to , Pacheco y Sainz de Buruaga.

Comercio. Sres. Zulueta, Rotet, Abreu, Rojo Cañizal, Ojera, Jai
mes y Murfi.

Caminos y Canales. Sres. Bausa, Ovalle,S-ptien, B -nito, Belda, 
Adanero, Alcántara Navarro, Beltran de Lis y Rjb-nat.

Corrección de estilo. Sres. Saavedra , Rey, Munarnz, Alvarez (Don 
Pedro) y Trujillo.

Crédito público. Sres. Isturiz, Villanueva y Canga Arguelles.
Diputaciones provint ¡ales. Sres. Bauza, Valdés (L>. D'On.si j.i , San- 

genis, Galiano, Gómez Becerra, Lamas y Méndez , Abr-u , Adane
ro y Seoane.

Eclesiástica. Sres. Mclendez, Fernand-z, ArgiieiK ?. Sedeño, Gó
mez (D. Manuel), Maní, Nufiez (D. Toribio), Vs.ai.u, Gil, Or- 
dufia y Silva.

Guerra. Sres. Crac es, López, Luque, Btak, Liiio, Seguera y Lló
rente.

Hacienda. Canga Argiielles, Ferrer (D. Joaquín), Septien, Istu- 
riz, Ovalle , Ximenez, Surra y Adan.

Instrucción pública. Sres. Flores Calderón , Lagasca, Bauzá, Sotos, 
Robinat, Pedralvez y Montesinos.

Interior. Sres. Presidente, secretario primero Graces, Domenech, 
Seoanr , Buiafta y Alix.

Libertad de imprenta. Sres. Galiano, Meca, Garroz, Montesinos, 
Navarro Tejeiro, González Aguirre y Saavedra.

Marina. Sres. Valdés ( D. Cayetano ), Pumarejo, Sánchez ( Don 
Juan Josef), Muro, Roix, Vega y Falcó.

Responsabilidad. Sres. Villanueva, Bartolomé, Salvato, Alix, 
Serrano, Ramirez de Areltano y Sainz de Villavieja.

Legislación. Sres. Argiielles, Castejon, Romero, Baiges, Nufiez 
(D. Toribio), Ruiz de la Vega, Saritaíe , Somoza y Marón.

Poderes. Sres. Silva, Cuevas, Gitbert, Soria y Alcaide.
Ultramar. Sres. Gil de la Cuadra, Valdés (“D. Cayetano) , Mur

fi , Quiñones , Ferrer ( D. Joaquín ) , Cuevas é Ibarra.
Las Corte* quedaron cnteradai de una exposición del ayuntamiento 

constitucional de Murcia, felicitando á las mismas por la aprobación 
de los arts. i.°, s.°, 5.0, 4. y 5.* sobre abolición de señoríos.

Se mandó pasar a la comisión de Hacienda una solicitud de Don 
Diego de la Vega Navarro, por la que pide se le perdone el débito que 
en el afio de 18 contrajo con el pósito de un pueblo de le provincia 
de Cuenca.

A la comisión de Infracciones se pasó un expediente promovido 
por Adrián Cabezas , de la provincia de la Mancha, contra el alcalde 
de su pueblo, por haber infringido la Constitución al verificar el re
parto de una contribución provisional, habiéndosele embargado á di
cho Cabezas la yunla de muías con que labraba.

A la misma se pasó un expediente instaurado á solicitud de D. Juan 
Lorenzo Fernandez, vecino de Valdeconcna , contra el alcaide de 
aquel pueb'o, por haber infringido la Constitución en sus arts. a8y y 
390 , habiéndole tenido preso dos días sin habt r precedido sumario.

A ¡a cornis ón de Hacienda una solicitud de D Francisco Lopes 
para que se le pernvta nf.ir una casa sita en a Villa de La-Guardia.

A las comisiones de Diputaciones provinciales y de Hacienda se 
pasó una exposición del ayuntamianto d« Lorca para que se la cosca

da un convento suprimido del mismo pueblo, á fin de trasladar allí «i 
hospital de la Misericordia.

A la de Guerra se pasó una representación de D. Agustín Arenas, 
vecino de Murcia, solicitando que su hijo sea exceptuado de entrar en 
raerte para el reemplazo del egércilo.

A la misma otra exposición de la diputación provincial de Alava, 
manifestando los perjuicios que se siguen á aquella provincia de verifi
car el reemplazo del cgército.

A la comisión de Comercio te pasó una exposición del consulado 
de Málaga sobre el modo de formarse estas corporaciones.

A la comisión de Libertad de imprenta se pasó una representación 
de la Junta de censura de Méjico , quejándose del juez de primera ins
tancia D. Pedro Gómez sobre sus procedimientos en un asunto de esta 
clase.

A Ib de Hacienda una exposición del ayuntamiento constitucional 
deSantiago, proponiendo varias medidas para exterminar el contraban
do que se hace en aquellas costas.

A la misma un expediente instruido á instancia de Mateo Cuevas 
y otros, vecinos de Patencia sobre arrendamientos de propios de aque
lla ciudad.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de la Go
bernación de Ultramar , con el que remitía zoo egemplares del decreto 
de las Cortes extraordinarias reljtivo al comercio , pago de derecho , y 
demas realas establecidas en los puertos habilitados en la isla de Cuba. 
Se aconto se repartiesen los egemplares entre ios Sres. diputados.

Se dió cuenta de una exposición de la Diputación permanente, y de 
los expedientes que pasaba á las Cortes con arreglo á la Constitución, 
cala forma siguiente:

A la comisión de Poderes se mandó pasar una exposición de Don 
Antonio Ferrer, electo diputado por las islas Baleares, inanif.-stando que 
el estado de su salud no le permite desempeñar este cargo , por lo cual 
■apocaba á la Diputación permanente que pasase dicha representación í 
las Cortes para que estas se sirviesen resolver que se nombrase otro que 
le reemplazase.

La Diputación permanente manifestaba asimismo que se la habiaa 
dirigido algún otro expediente de igual naturaleza que el anterior; pe
ro que no teniéndola instrucción necesaria, como asimismo otra porción 
de eiios relativos i diferentes asuntos, se h.-bian pasado al Gobierno 
por las respectivas secretarias dei Despacho, dejando á las Cortes las 
correspondientes lisias para mayor formalidad. En seguida exponía lo 
que habia dispuesto respecto tus diferentes obras que se habian hecho 
en el edificio de las Cortes , arreglándose á una rigurosa economía; to
do lo cual pertenecía al Gobierno interior de las mismas.

Otra de las ocupaciones de la Diputación permanente fue la de aten
der á que los señores diputados suplentes entrasen á des -mpenar este 
cargo cuando han faltado los propietarios , como se verificó con Don 
Juan Muñoz Aianiz, que entró por fallecimiento de D. Manuel ~an- 
chez Toscano, y D. Juan Otoño, que entró por ia muerte de D. Jos.f 
Rodríguez de Casal; y finalmente en ia Diputación permanente por fa
llecimiento de D- Josef Gutiérrez de Teran entró D. Josef Miguel 
Ramírez. También manifestaba la Diputación sus procedimientos en el 
asunto de la convocación de Cortes extraordinarias &c.; y finalmente 
acompañaba otra exposición con carácter de reservada, y ademas Us ac
tas de dicha Diputación permanente.

Se acordó que pasasen estos documentos ( excepto la exposición re
servada ) i una comisión especial.

La misma Diputación remitía á las Cortes los seguientes expedien
tes , y se mandaron pasar á las respectivas comisiones en la forma si
guiente :

A la de Poderes una exposición de D. Luciano Antonio Escanti
lla, electo diputado por la provincia de Extremadura, manifestando 
que después de haber llegado á esta capital, el estado de su salud no le 
ha permitido presentarse en el Congreso; lo que haría inmediatamente 
que esté restablecido.

A la misma los poderes presentados personalmente á la Diputación 
permanente por D. Diego Entrena, electo diputado suplente por U 
provincia de Granada.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes los de D. Ramón Luis 
de Etcovedo , que devolvió la primitiva comisión á la secretaría des
pués de haber concluido su encargo.

A la de Instrucción pública una exposición de D. Diego N., ve
cino de Toledo, manifestando ta necesidad de que se declarase la ver
dadera inteligencia de las palabras enseñanza privada, permitida en 
artes liberales y ciencias, que se contienen en «1 plan general de es
tudios.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasó un expediente 
instruido á instancia del ayuntamiento constitucional de Brea, para 
que se le permita enagenar una posada perteneciente á los propios del 
mismo pueblo.

Se dió cuenta de una exposición del comandante gefe político de 
Ceuta, manifestando haber denunciado la pastoral que habia publicado 
aquel reverendo obispo Fr. Rafael Velez en 19 de Junio de 18a 1 , y 
acompañaba un egemp'ar de dicha pastoral pata conocimiento de la 
Diputación permanente.

El Sr. Infante manifestó que el gobernador de Ceuta exponia que 
el jurado había declarado haber lugar i la formación de censa; pero 
que ain embargo lo hacia presente 0 las Cortes para que determinasen 
lo conveniente, á fin de que no se repitiese este hecho escandaloso.

El Sr. Prat propuso que este expediente se pasase á una comisión 
especial.



El Sr. Sun* alhdió que fuete con urgencia. A»i te acordó.
El Sr- presidente nombró á los Srea. Castejon, Navarro Tejeiro, 

Grases. Florea Calderón jr Ferrer para componer la comisión especial 
que habia de informar 1 las Cortea sobre loa trabajoa preparado# por 
la Diputación permanente.

A la comisión de Poderes te pasaron los de D. Josef Santiago y 
Muro , electo diputado por la provincia de Galicia.

A la de Hacienda una exposición de D. Nicasio María Ambroz, 
proto-médico, en solicitud de que se le considere como empleado ce
sante.

A la misma se pasó una exposición del gefe político de Astúrias, 
para que cuando la elección de diputados i Cortes recaiga en indivi
duos que gocen sueldos, sean estos parte de sus dietas.

A la de Legislación se pasó una solicitud de D. Manuel Anecio», 
vecino de Valencia, pera que se le dispensen siete meses que le faltan 
para entrar en la edad de poder administrar sus bienes.

A la de Guerra una exposición del segundo batallón de la milicia 
local de Valencia, solicitando se le permita usar de solapa blanca en su 
uniforme.

El Sr. Prat propuso que te nombrase una comisión especial que en* 
tienda en el ramo de milicias, y asi se acordó por las Cortes.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de Pamplona, 
en la que manifestaba el sentimiento que le habia causado la aserción 
hedía por ia comisión de las Cortes cuando se trató dei indulto con
cedido á los facciosos de Navarra; creyendo asimismo que el motilo de 
haber formado este juicio seria la representación hedía por aquel ge- 
fe político.

Después de una ligera discusión se acordó pasase esta exposición al 
Gobierno.

Asimismo se dió cuenta de una exposición del gefe político de 
Pamplona , en la que manifestaba que c- n motivo de los movimientos 
que habia notado en varios puntos de aquella provincia, habia pasado 
el aviso correspondiente al Gobierno para que dictase las providencias 
oportunas.

El Sr. Falcó presentó i consecuencia de este expediente la siguien
te proposición: » Pido que se nombre una comisión especial que entien
da en cuantos negocios correspondan á las Cortes sobre extravíos pú
blicos de opiniones , sin traspasar las líneas que separan sus facultades 
de las del Gobierno.”

D.-spues de una ligera discusión , y habiendo propuesto el Sr. Gon
zález que pasase esta exposición del gefe político de Pamplona á la co
rnisón de infracciones de Constitución , se acordó asi.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, participando é las mismas que el Rey habia resuelto 
trasladarse al Real sitio de Aranjuez el miércoles 6 del corriente en 
compañía de la Reina y demas personas Reales.

A la comisión de Legislación se pasó una exposición de la diputa
ción provincial de Vizcaya , solicitando que se hiciera extensivo á aque
llos facciosos el indulto concedido i los de Salvatierra.

A la misma se pasó una repeientacion del gefe político de Se
villa , exponiendo la duda de si se ha de verificar nueva elección de 
diputado pata reempiazar al Sr. D. Juan Angel Caamaño, que falleció 
sin conocimiento de los electores antes de ser elegido, ó si deberá en
trar en su lugar el supitnte.

A la comisión de Poderes se mandó pasar un oficio de D Manuel 
Lasala, diputado electo por la provincia de Aragón, manifestando que 
el estado de su salud no le había permitido ponerse en camino

A la misma comisión se pasó un oficio de D. Joaquín Mari* Rui
do , electo diputado por Galicia, acompañando los poderes, y mani
festando no haberse podido poner en camino por hallarse enfermo.

Se declaró no haber lugar ú deliberar sobre una solicitud de D. N. 
Estrada, diputado electo por Yucatán , en la que manifiesta que no ha
biendo recibido los poderes de su elección, desea ponerte ea camino pa-. 
ra su provincia, á cuyo fin pedia que las Cortes le recomendasen al 
Gobierno para que se le expidiese el cotrespondiente pasaporte.

Se mandó pasar i las comisiones de Poderes y Legislación anidas 
los poderes presentados por un diputado suplente de Sevilla, que había 
sido llamado en lugar del Sr. Caamafio, y una consulta del gefe polí
tico de aquella provincia acerca de si podía ser elegido dicho Sr. Caa- 
ñuño, teniendo indicios los electores de que era difunto.

Se dió cuenta de una exposición da D. Joaquín de Medina, dipu
tado electo por la provincia de Yucatán , haciendo presente á Is Dipu
tación permanente Ja necesidad de llevarse á efecto el decreto de las 
Cortes, que trata del tanto por legua que se debe satisfacer á los diputa
dos para venir al Congreso; manifestando con este motivo que aunque 
se hallaba en ia Península, le era imposible venir á las Cotíes sin este 
auxilio.

El Sr. Canga dijo que este era un caso contrario al de uno de los 
anteriores expedientes , pues en aquel decía un diputado de Yucatan 
que no debía venir í las Cortes, porque su pais se bebía declarado in
dependiente, y en este un diputado de la misma provincia de Yucatán 
pedia socorros ó auxilios para venir al Congreso; lo cual probaba la 
necesidad de tomarse en consideración este asunto, sin perjuicio de que 
este expediente pasase i la comisión de Poderes.

El Sr. Infante dijo que aquel diputado no presentaba los poderes, y 
este acompañaba un testimonio de ellos, sin duda para que no se extra
viasen los originales.

Un Sr. diputado dijo que antes de deliberar era preciso saber si el 
testimonio ó poder que se presentaba era bueno ó malo, y para esto 
era preciso que pasase a una comisión.

Se leyó ana proposición de los Sre;. Canga y Musfi, relativa-i quv 
las Cortes declarasen si los diputados de.las provincias de Ultramar que 
habían reconocido su independencia del Gobierno español, debían ice 
admitidos al Congreso. Se declaró que esta era la primera lectura.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes una exposición de Dota 
Francisco Magariños , en la que hacía varias observaciones para que ea 
su vista se decidiese si debian representar en estas Cortes los individuo* 
de Montevideo y su campiña, que les unían conferidos sus poderes, y 
los habían ya presentado: acompañaba otra exposición de un diputado 
de Buenos-Aires y Montevideo, en la que pedia que se declarase si es
taban comprendidos en el artículo 109 de ia Constitución para entrar 
en el goce de la confianza de sus comitentes.

La comisión encargada de pretenur su dictamen acerca de .lt Con
testación que debía darse al discurso de S. M. presentó su ÓKtámen, el' 
cual leyó uno de los Sres. secretarios; asimismo el voto particular .del 
Sr. Galiano , individuo de la comisión, el cual se reducía i queso 
añadiese otra cláusula. Se mandó quedar sobre la mesa. .

Habiéndose acordado que se nombrase una comisión para Jim 
su dictamen acerca de ua escrito del reverendo obispo de Cci^r, w 
nombró para ia misma á los Sres. Somoaa , Nufiez (D. Toribio } , Saa- _ 
vedra, Villanueva y Alix.

Se leyó ia siguiente proposición del Sr. D. Alvaro Gómez:
” Pido que se nombre una comisión ¿special de tranquilidad p4hjU- ' 

ca, que entienda en todos los negocios de este ramo, jan discuta esta' 
preposición como comprendida en el artículo too del reglamento.”

Admitida á discusión , dijo el Sr. Villanueva qne nadie ignoraba 
que la tranquilidad pública peligraba en todos los ángulos de la Nación 
española , porque por todas partes habia juntas y conspiraciones que 
tendían á la destrucción de ia libertad y tranquilidades públicas , y que 
en unas partes se atacaban de un modo y en otras de otro ; lo cual de
mostraba la necesidad de que se aprobase esta proposición, y era muy 
importante que las Cortes se ocupasen en esta materia.

El Sr....... . dijo que entendía que era inútil esta proposición, y que
no debía aprobarse, porque el velar sobre ia tranqudúbd pública era 
propio dei Gobierno.

E! Sr. Gómez ( D. Alvaro) dijo que nunca habia pensado en que. 
las Cortes se entrometiesen en una cosa que no les pertenecía , y solo se 
habia fundado en que las Cortes debian dar leyes para que so fuese al
terada la tranquilidad pública.

El Sr. ’.-eoanc dijo que U tranquilidad pública se habia visto ame
nazada de mil modos distintos ; y a pesar de las diferentes medidas be
néficas teinadas por Us Cortes antetiores i fin ds atajar la* consecuen—/ 
Cías de las tramas, que por desgracia habían sido bastante frecuentes, 
se hallaba la Nac.on en el borde del precipicio , en lo cual tenia mu
cha parte la impunidad de los delitos y los ataques que habían sufrido ^ 
varios patriotas: por cuya razón era necesario que las Cottes tomasen 
en consideración el estado de la tranquilidad pública, y se buscasen las 
causas que tantas y tan repetidas veces habían producido, escíndalos con 
mengua y oprobio de la Nación, i fin de*que la comisión de que M 
trataba propusiese ios medios que considerase oportunos para que loa' 
desafectos al sistema no logren mantener la fermentación oculta que 
hacia que los pueblos no obedeciesen con gusto las leyes , y que los ini
cuos trabajasen por sumir la patria en los horrores de la esclavitud. 
Que en vanos pueblos se había alterado la tranquilidad pública por la. 
desconfianza que justa ó injustamente manifestaban tener de las medi
das antipolíticas del mm.steno anterior; y este movimiento, que sin 
duda alguna se calmó por las esperanzas que se fundaron <0 las actua
les Cortes , infaliblemente volvería a renacer con mas fuerza si no se 
investigaba la causa para cortar el mal de raíz ; y por lo mismo debía 
non brarte la comisión de tranquilidad pública.

El Sr. Meló dijo que se lisonjeaba de que el amor i la patria le hu
biese puesto en aquel lugar, y por to mt»mo se vela ea el caso de im
pugnar la proposición, solo porque amaba á la Constitución como el. 
primero, amaba i la libertad coroo el primero, y había jurado morir 
por ella sin querer que"se la desfigurase en lo mas mínimo; cuyos sen
timientos protesto que nunca jamas desmentiría- Pasando á los motivos 
que tenia para impugnar la proposición, dijo que era un axioma incon
testable en política que las garantías de la libertad consistían en la 
perfecta división de los poderes , según ia cual cada uno debía conte
nerse en su órbita, porque saliéndose de ella rompía.el pacto funda
mental ; y en este caso no solo era triste la usurpación , sino triste el 
cheque que debía resultar.

Bajo estos principios deseaba saber en qué debía ocuparse la comí-, 
(ion de que se trataba; porque si debía ocuparse en cosas que penen#-' 
ciesen al poder egccutivo, no podía ser, porque había un choque, y «o 
alteraba el pacto fundamental: si se dijese que ia comisión debía tratar, 
de proponer solo medidas legislativas por no ser bastante»,^ as actuales, 
podía contestarte que cuan do la tranquilidad pública Atese alterada, el 
mismo Gobierno sena el prtuero en pedirlas como se había visto en laa 
Cortes pasadas, que dijo el (feder egecutivo que su fueraa había falleci
do, y por mas que se declamase contra el Gobierno no había motivo 
para aprobar esta proposición; que tena el pnm;rj en pedir la respon
sabilidad doquiera que la encontrase, porque este era el mejor medie» 
para que cada uno cumpliese con su drbdi , y todos estaban interesólos 
en que cada uno de los poderes tuviese la mayor reputación pos tile, 
porque de lo contrario era buscar que los poderes se pusiesen en lucha, 
lo cual podia tener funestos resultados; que era e. primero que quina 
que ai Gobierno se le vicióse ; fio también quena que tuese respetado, 
porque el delva sor nuestra áncora , y el era ei que ponu» en juego a to
dos los denla, poderes; por ¡o mutuo cuando delinquiese dtc . ,ec



J4<>
castigado. y cuando ao »ó» I* debía «totear tu i

El Sr. Silfito dijo que cuando m ni* por toda* pane* la terrible 
«plosin* de «a volcan no te debía capuoer á la aactoo i lo* uitrage» 
que ya había experimentado. ¡ Y cómo era poasbíc qae el Co*¡re»« 
prescindiese de un asunto tan interesante, cuando por todas parte* te 
bebían ea per > mentado oscilaciones, en todo* lo* paatoa dele Penínsu
la » habia riño atacar i la libertad y oltrajar á la nactont Esto tena, 
dijo, un descuido imperdonable. En la tranquila Batee ion* te acabe 
de presentar un papelote infame bajo el titulo de Cmrtitmrij* fund*~ 
mmtal de bu Lbertmdorft Jttgburt domase: obra »io duda del parti
do servil, y dirigida solo i derrocar las libertades de la peiria; por lo 
mismo y* no podía dudarse que te citaba minando el edificio social, y 
«Me cato no d.-be *er indiferente al Congreso, porque no debe dejar

ríe adelante esa turba de faccioso*; y supuesto que la* Cortes pasa- 
nombraron una comisión de política, la cual entendía ea todos es
ees eMot particulares , opinó que debía aprobarse la propasación.
El Sr. Lapuerta dijo que no era esta la ocasión oportuna para tratar 

de este negocio, porque el Gobierno tenia ya us ochar leyes; y cuando 
dijese que no bastaban, ó que la tranquilidad pública peligraba,enton
ces debían ocuparte tas Cortes en este asan»; y como por otra parte no 
debian hacerse las cosas aisladamente, fue de perecer que á lo menos se 
«guárdete á que el Gobierno presentase el estado de la tranquilidad 
pública.

El Sr. Sed-fio dijo que no prosperaba ningún na» de la felicidad 
pública por las muchas turbulencia* que sobrevenían , .y por lo mismo 
tocaba al legislador dar las providencias oportuna* y lea leyes que ere- 
yes; justas para contenería*; por consiguiente debía ser una de las pri
meras atenciones del Congreso averiguar la causa de donde procedían ea* 
tos males.

El Sr. ......... dijo que debía averiguarse si era ant ¡constitucional
1* proposición de que se trataba; que conocía lo* peligros que nos ro
deaban , la necesidad de remover todo* lo* obstáculo* que se presenta' 
ben: pero conocía que esto debía hacerlo el Gobierno, y seria una 
dn«raci* para la Constitución el que se emplease la boa en mies ago- 
na ; y concretándote á si era ó no oportuno que se nombrase una co
misión de policía , dijo que había hecho una propos ctoa sobre io mis
mo, pero algo diferente de la del .'*. Gómez; porque decía que esta 
comisión entendiese en cnanto* negbew» perteneciesen á le» Cortes; 
por lo qu - podía nombrarse esta comisión; pero antea sa debian leer la* 
memorias de loa secretarios del Despacho.

81 "r. Gómez D. Alvaro) dijo qu* el objeto de Is comisión qw 
Babia propu-sto era el que tenían la* damas, esto es, dirigía la marcha 
de lo* negocio* en la legislatura que te empezaba; luego ao se trataba 
de atacar á las liberta-Je» del Gobierno, que im respetaba él como el 
que mas; y que tampoco era inoportuna su oiopusiciou , porque no 
trataba dé que hoy m imo se nombrase ia comisión.

Fl Sr. Saenz da Buruaga manifestó que la proposición podía apro
barse , porque ers una da la» cosas mas interesantes, y ao era ea nin
gún modo restrictiva de' las facultades del Gobierno.

Bl Sr Múñame dijo que el Gobierno debía velar soba* la tranqui
lidad pública, y cuidar de conservarla, y io que faltaba ara solamente 
una policía arreglada é la Constitución y á la» leyes.

El Sr. Infante dijo que no entraría en le conveniencia de que se 
nombrase la comisión de qu« se trataba, porque nadie dudaba de ella, 
y so o *r limitaba á exponer que el t«treno que se pisaba estaba volca- 
nizado, pues en todas las provincia* habían acaecido turbulencia*; y 
como debía rcfl-.-xiomrse sobre lo que había sucedido, era imposible 
que las Cortes no tomasen providencias para lo que podría suceden asi 
que, «ata proposición debía admitirse , porque en nada te oponía á las 
atr.buc onet del Gobierno, y podía servir mucho pora aur la* ma
no* á una facción liberticida que nos estaba minando.

E> Sr. Argüsllet dijo que ni apoyaba ai impugnaba la proposición, 
porque todavía no hab a formado juicio sobre día, y solo qu*
ao autor la suspendiese hasta d spues da haber oído jas manaría* de loe 
aecr tsrios del Despacho, que eran los responsables de la tranquilidad

Cblica; que un Sr. diputado, en quien preveía un taletRo singular, 
bia dicho que not hallábamos en una situación horrible, y no creía 
que el riesgo fase unto, que no permitiese una paquete detención; que 

podría decirte que tolo te trataba de nombrar una comisión, pero es
ta no podía hicer nada hasta qué la* persona* que debían responder de 
la tranquilidad pública se presentasen *1 Congreso.

Habiéndose declarado el punto por bastante discutido, te leyó la si
guiente proposición del -r. Cuadra:

• Pido qoé se nombre una comisión para que examine el estado po
lítico del reino, tomando todas las noticias que crea convenientes, ade- 
ana* de lo que resulte de las memorias de lo* secretarios da! Despacho.”

Habiéndose preguntado si había lugar á votar acerca de la del hedor 
Gomea (D. Alvaro) , las Cortes resolvieron que no, y te declaró por 
de primera lectura la del Sr. Cuadra.

Se nombró pera la como ion especia! de Milicias á los Sres. Valdés 
(D. Dionisio), Zuiueta, Taboada y Serrano.

Se mandil quedar sobre ia mesa una proposición de loa Sres. Seoane, 
Zuiueta, íxtrano, Rojo, Isturiz , Beltran de Lis , Adan, Prat, Burua
ga , Inflate, Calderón y otros, para qu; las Corte*acuerden que ningún 
diputado pueda concurrir personalmente á la* secretaría* del Despacho.

Se leyó otra de los mismos señores, relativa é que ningún diputado 
pueda obtener d-stino alguno de provisión Real, no tiendo de rsca« 
ea su» respectiva» carreras , hasta despus* da un alo d* haber cesado en 
M» funcione». Quedó sobre la i

Se leyó otra proposición del Sr. Prat ,jftl*tiva 4 que habiendo dado 
para en ¡as cm.inores un proyecta sobre caminos y ca
nales , y i.er. lu necesario que jp actúales te ocupasen da este asunto, 
peda q - la cominon de este ramo ptopusies# á las Cortes
lo que creyese útil y conveniente acerca de este particular. Se mandó 
pasar i ia com.sion.

Se ley ó otra del mismo , relativa i que habiéndole publicado en 
CMOS últimos días una colección de cánones de la iglesia española, pe
dia que la com.sian encargada de los negocio* eclesiásticos , reunida á 
la de Legislación, informasen á las Cortes , como á protectoras de los 
.cánones, ti convendría qae se pusiesen en exacta observancia*

Después de una corta discusión entre el Sr. Canga, Rico, Prat y 
otro Sr. diputado te resolvió que te tuviese por primen lectura.

Se dió cuenta de una exposición de D. Tomas Alban , impresor 
en esta corte, haciendo varias proposiciones para, que so le concediese 
la impresión exclusiva del diario de Us Cortes; con cuyo motivo hizo 
d Sr.Prat U siguiente proposición , relativa á que , estando encargado 

por cj art. 93 del reglamento á la comisión del Gobierno interior Ja 
superintendencia de la redacción del Diario de Cortes , y siendo no me
nú* necesaria que útil su mas pronta publicación, pedia que sa encar
gase á dicha comisión infórmase á la mayor brevedad, con presencia de 
Im propuesta» hecha* últimamente y damas antecedentes que existan, 
cnanto crea conveniente á conseguir aquel ia con mas celeridad y eco
nomía. Stdcciaró por de primera lectura.

he leyó una proposición del Sr. Lepes del Balo, relativa á qae lee 
Cortea manden formar un reglamento general de pulida. Se 
nombrar para esto una comitiun especial.

Se leyeron por primera vez las siguiente* proposiciones:
Una del Sr. Olivcr, dividida en.15 artículos, relativo» al 

asiento de los gefes políticos.
Otra del Sr. Saenz de Buruaga, relativa á que te exigiese del Gobier

no que en el tétminode 13 días dé una noticia da todo* lo» ampia* 
alot público*, y de las fechas en que obtuvieron sus destino*.

Otra del 't. Ouver para que se fijase en su verdadero sentido al ar
tículo 171 de ia Constitución.

Otra del mismo, en que pedia que te suspendiese le recaudación dd 
derocho de registro desde el dia de la publicación del decreto que toben 
ello te diese, sustituyendo, si necesario Asese, un enmielo en la* cla- 
att y valora* del papel sellado.

Otra del mismo, relativa al modo de cobrar el derecho de patentes.
Otra det Sr. Ordufia, relativa á que teniendo entendido que en los 

seminar ios conciliares de Teruel, Aibamcia, Tarazón* y otros, ao se 
estudia por los libros que tienen mandado isa Cortes, y podiendo sos
pecharse que esto dependía de tus obispos que eran notoriamente, eervi- 
Im, pedia que se mandasen manifestar la» causis de mu escíndalo** 
desobediencia, exigiendo la responsabilidad á quien correspondiese.

Otra del Sr. Serrano, relativa á que tiendo mas amplia* da lo quv 
cooven ia laa Escollada de los gefes políticos; pedia que el reglamento 
que regia en este particular pasase desde luego á la comisión da Legia- 
mhmi , para que proponga á im Costes el mas convenían» en estas 
circunstancia».

da mandó pasar á la comisión «le Legislación un expedían» de le 
diputación provincial de Guipúzcoa acerca del número de diputado* 
que debe elegir» en aquella provincia.

- El Sr. psetidente levantó la sesión é las dos y media.
ARTICULO DI OFICIO.

El Rey » be servido admitir é Ramón Rodríguez, nuestro arme
ro que fue del regimiento provincial de Tropillo, la cestón que ha he
cho cá beneficio del «tirio público desde i-° de Enero dd presen» 
alo de la asignación de 31 rs. mensuales que disfruU de retiro, man
dando te hagan pfihlicai tan patrióticas sentimiento* y loable detíuto- 
aat. pan que sirve de satisCtccion del interesado y de estimulo á otras.

■ El lunes 4 dé) «arrien» » pegaré cu le cara nacional de moneda de 
to é a é lo* sueno» que hayan presentado medios luiscspara el resello, 
y tengan los billete» numerado* desda el.S&g al 9a a, ambo* inclusives 

■ota. Los ¡Merecidos podrán cobrar í discreción tuya, bien ea 
dinero, bien en cédulas pagaderas i la vista y al portador efi la misma 

casa de moneda 44 importe que les convenga, cuyo sistema, ti » adop
ta» por ellas, produciría el beneficio del pago de 1» cantidades presen
tada» en medí» luisa en muy pocos dias, ademas de Im ventaja» reco
nocidas en toda pana de un papel moneda, cuya hipoteca es un do- 
pósito de metala precioso* de igual valor.

ANUNCIOS.
Apología católica dai proyecto de Constitución raligioa» , cacti» por 

un americano: su autor D. Juan Antonio Llorante , doctor en cáno
nes íce. Se puede considerar o» obra como un tratado «le diferente* 
punto* de historia y disciplina eclesiástica: do» tomo* en 8.° Se ha
llarán en la librería «le Anloran__ Juan Labrador: obra muy necesaria
y muy instructiva por su» reflexiones libérale* para el pueblo (llamado 
criminalmente bajo), el que por su mayor número, por su» virtudes, 
por su* brazos y por tus fuerzas constituye la verdadera Nació* españo
la. Se vende en la librería de Alonso y Antoran.

Reglamento general do beneficencia púb-ica, decretado por la Cor
ta extraordinarias en 17 de Diciembre de 18*1, y sancionado pot 
S. M. Vende» á g rs. en d despacho de la imprenta Nacional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


